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Serán «uscritores terzosoi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Ne&¡ órde» de xó de Setiembre de i86 t . ) 

Se declara texto oficial, y autentice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto^ serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de ao de Febrero de t S ó i . ) 

G E I f E R U D E F l U P I N Í S 
Admin i s t r ac ión C i v i l . 

KINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nuai. 594.—Excmo. 
^Visto el oficio de V . E. níiin. 284 de 24 de 
jo último, y el iocideate que le acompaña rela-
á la propuesta de una recompensa al Ayudante 
de Montes de esas islas D. Eduardo Amor y 
ea premio de sus relevantes cualidades y ex-

Lrdinarios servicios; De conformidad con dicha 
| w a , S. M. el Rey (q. 1). g.) y en su nombre 

leina R- genfe del Reino, se ha servido dispo-
que se reitere 'a Real orden de 6 de Octubre 

1893, significando al expresado Ayudante para la 
i de una cruz sencilla de Isabel la Católica; 

tanga presente, cuando exista vacante, y 
jda ocuparla para el nombramiento y dirección 
|ÍDa Cátedra en la'Escuela de Artes y Oficios de 

siüil1, pudiendo entretanto hallarse afecto directa-
toante al servicio de ia í ispeccióa general de Mon-

esas islas en esa Capital, si á ello no se opu-
ü.las atenciones del mismo; y debiendo aumí . 

a D. Eduardo Amor y Diaz el agrado con 
han sabido ias manifestaciones que en su 

fequio se h^cen en el expediente remitido, así 
el aprecio en que se tienen los extraordinarios 

|TÍCÍOS que ha prestado .-u el ejercicio de su cargo; 
¡candóse esca resolución ea extracto en la Gaceta 
Madrid é íntegra en la de Mani la .= l )e Real 
|o lo digo á V , E. para su conocimiento y efec-
: consiguientes.=»Dk)S guarde á V. E . muchos 
)8. Madrid, 14 de Septiembre de 1895.=Tomas 

0 l ^ D O . - ^ S r . Gobernador General de las Islas F i -
de(S linas. 

Inila, 19 de Octubre de 1895 .—Cúmplase , pu-
íiese y p-se á la Dirección general de Alminis» 
iciéa Civil, para los efectos que proceian. 

E l General encargado del despacho, 
E C I U L U C B 
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HIKISTERIO DE ULTRAMAR — N ú m . 586.—Excmo. 
Visto el efljio de V . E. núm. 191 de 11 de 

^'T^0 del año último y el expediente que le acom-
¡e.j¡ ,fte relativo á interpretar la tarifa de honorarios 
'£1) Nebs aplicarse para el abono de los devenga-

" P0r el perito tasador y tercero en discordia para 
que P Apropiación de una parte de solar de D.a María 

r2 ^ I n f ' v*a^a ^e Casa!, cuya expropiación fué hecha 
íj a Junta de Obras del puerto de Manila para 

r;s!,kec8aQche del muelle de San Gabriel en el rio 
Considerando que por tratarse de la tasación 

^ jL110 solar (finca urbana) está solo puede hacerse 
a J f ^er80na9 en quienes concurra la condición de 
a n C 1 - ^ ^ 0 8 ó Maestros de Obras cuyos derechos de 
. J j j ^ ' 0 0 están consignados en la Real órden de 24 
iWüít 0 ^ -1-854; y que aun cuando en cir-
le^ad esPecir!'es est0 es' cuando en la loca-
é i i ^ f 00 ten&HQ BU domicilio alguno de esta clase 

J^ionarios, pueden ejecutar las operaciones de 
¿Hit reconoci miento y tasación de solares otros 

j j ^ ^ ' v o s , debe siempre entenderse que sus hono-

• k soa los señalados para Arquitectos ó Maestros 
%ftliras' Pues eQ taí concepto ejercen y verifican 

H * » ^ 3 5 operaciones, sin que pueda serles aplicable 
¿ c&so la tarifa aprobada por la Real órden 

[ * Septiembre de 1882 para Ingenieros Agró 

nomos, porque en ella no se comprenden los dere
chos por tasación de solares y demás fincas urba
nas. Considerando que la tarifa para Arquitectos y 
Maestros de obras, aprobada por Real órden de 24 
de Marzo de 1854, fija como honorarios de los pe
ritos por expedir el certificado de tasación una can
tidad constante de quince pesetas en la Península 
equivslentes á siete pesos cincuenta centavos 
en Filipinas y que igualmente fijados se ha
llan los honorarios por tasación cuyo precio no de
pende de la localidad donde ce ejecutan las opera
ciones necesarias para efectuar aquella y es por el 
contrario dependiente única y f xclusivamente del va
lor de 1» COSB tasada, y en tal concepto si la finca 
á que se refiere el expediente remitido por V. E . se 
ha tasado en cinco mil seiscientos ochenta y un pe
sos con diez centavos que equivalen á ciento trece 
mil seiscientos veintidós reales enjla Península, debe 
ser el tipo regulador para fijar dichos honorarios el 
cuarenta y cuatro céntimos por ciento de la cantidad 
úl t imamente citada ó sea quinientos reales equiva
lentes á veinticinco pesos. Vistos los informes de los 

Centn s que han intervenido en el excediente. De comormiaia con lo iniormaao soore ei p<»i,c.o..i-.. 
la Junta Consultiva de Camino?, Canales y Puertos, 
en pleno, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombr« 
la Reina Regente de! Reino, se ha servido disponer 
se manifieste á V. E : l . o Que la tarifa aprobada 
por Real órden de 24 de Marzo de 1854 para fijar 
los honorarios que devengan los Arqcitectoa y Maes
tros de obras en la tasación de fincas urbünas, es 
la que debe aplicarse á los trabajos de los peritos 
que han actuado como tales en el expediente remi
tido. 2.0 Que el precio de todos los trabajos hechos 
por los peritos Sres. Las Heras y Lafuente, para re
gular el justiprecio de la finca expropiada, están 
comprendidos en la cantidad que señala !a tarifa 
entedicha de 24 de Mirzo de 1854, 3,o Que ia i n 
terpretación que á esta ha dado la Inspección ge
neral de Obras públicas de esas Islas es la más 
acertada y justa, y en consecuencia que á cada pe
rito corresponde veinticinco pesos por tas ic ión y tra
bajos preliminares para efectuarla y siete pesos cin
cuenta centavos como honorarios de la certificación 
en que se hagan constar los razonamientos que ha
yan servido de base para fijar el importe de la cosa 
expropiada. Lo que de Real órden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo 
publicarse la presente disposición en extracto en la 
Gaceta de M a d r i d é ín tegra en la de Manila.==• Dios 
guarde á V. B. muchos añ >s. Madrid, 5 de Septiem
bre de 1895.—Tomás Casiellano.^Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila. 19 de Octubre de 1895.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase a la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 612.—Excmo-
Sr .=Vis ta la carta oficial de ese Gobierno Genera), 
núm. 282 de 27 de Junio de 1891, á la que se 
acompaña copia del expediente sobre instalación del 
balneario de Sibul en el pueblo de San Miguel de 
Mayumo, de la provincia de Bulacán; Resultando 
que conocido por la Inspección general de Benefi
cencia y Sanidad, el satisfactorio análisis de las 
aguas minero-medicinales de Sibul, practicado por 

la comisión especial presidida por el Ingeniero Jefe 
de Minas, acud ó á ese Gobierno General, pidiendo 
la creación de un balneario en dicho punto que 
subvencionado por el Estado, fuera ents ajado para 
la explotación á la industria particular, y aceptado 
el pensamiento, se previno que se procediera á la 
averiguación de si el mencionado manantial y sus 
terreóos colindantes eran de propiedad del Estado; 
Resultando que el Gobernador Civil de la provin
cia de Bu'acán, al evacuar el informe que se le 
pidió sobre la propiedad de los terrenos, remitió 
copia del expediente en el que aparece que la D¿» 
rección general de Administración Civil , habí* de
cretado una composición de terrenos, expidieodo 
tres títulos de propiedad en el balneario de Sioul, 
con fecha 25 de Septiembre, 19 de Octubre y 9 da 
Noviembre de 1885, y que estas concesiones h i -
bian sido anuladas por el Gobierno General, en de
creto publicado en la Gaceta de Mani l a í en 5 de 
Marzo de 1886; Resultando que en 19 de Febrero 
de 1890, la Inspección de Beneficencia y Sanidad, 
considerando que se hallaba comprobada la propie
dad del Estado, consultó de nuevo si se debía pro-

vadiT subyencíónanáo1 iF^o^struccTón" cfei'óiTíneFriO, 
y pasado á informe del Consejo de Administración 
lo evacuó también en igual sentido, si biea consi
deró dicho Consejo que era preciao deterniinar coa 
mayor claridad el derecho de propiedad del Estado; 
Resultando que ese Gobierno Genera), de conformi
dad con dicho informe, mandó de nuevo al Gober
nador Civil de Bulacán que procediese a instruir 
expediente en depuración del derecho de propiedad 
de! Estado, del cual además de la confirmac.ón de 
los hechos que se aprobaron en el primer expediente 
aparece probado el libre uso de las aguas sin opo
sición ni reclamación de nadie,- Resultando que en 15 
de Marzo de 1886, la Dirección general de A im; . 
nistraclón c iv i l , dispuso que se hicieran los piaoob. 
proyecios y cuantos trabajos técnicos fueran oece* 
sarios para la construcción del balneario y que apro
bados por el Gobierno General, se dispuso la eje-
cación de la obra por el sistema de contrata, re¿¡-
pecfo de cuyas disposiciones recabó por parte de 
este iVlinisíeno el acuerdo de «enterado;» Resultando 
que habiéndose preguníado algunos años después 
por este Ministerio respecto al estado de las obras 
del balneario, ese Gobierno General en telegrama 
de 7 da Ditiembre de 1894 manifestó que aún no 
se habían comenzado; Resuiíando del expedien'3 
remitido por ese Gobierno General, con fecha 16 
de Febrero último, que la Inspección de BenLficen-
cia y Sanidad plantea de nuevo ía cuestión de si 
procedo construir el balneario por cuenta del Es
tado ó entregar meramente su explotación á 'a 
industria particular en vista de que en presencia 
del concienzudo estudio analítico verificado por el 
Inspector general de vi i ñas se puede afirmar que 
los componentes minerales principales del manan
tial , aquellos que como el nitrógeno el oxígeno y 
el áccido sulfhídrico á los que. las expresadas aguas 
debían sus principales beneficiosas propiedalea ha:» 
experimentado disminución sensible sin que aparez
can claramente apreciables las causas que han o r i 
ginado el fenómeno, con cuyo informe se conformó 
la Dirección de Administracíóa civil de esas Islas; 
Considerando que á pesar de los informes favorables 
que obran en el expediente y aun cuando sea be-
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neficiosa para el público la construcción del bal
neario, no resulta justificada la conveniencia de cons
truirlo por cuenta del Estado, para cederlo después 
á la industria particalar; Considerando que no existe 
crédito alguno en el presupuesto aplicabla á esta aten
ción y que el estado actual del Tesoro de Filipinas no 
consiente hacer otros gastos que aquellos que sean 
pnramente indispensables; Considerando que podría 
resultar imprudente de inversión de los recursos del 
Tesoro ne la construcción de un balneario cuyo ma
nantial ha gufiido sensible disminución en sus com
ponentes mineralizadores más principales, altera
ción que es bastante á producir notorias diferencias 
en la acción terapéutica de dichas aguas minerales; 
y Considerando por último, que no obita el que el 
Estado no construya por sí ni subvencione el bal
neario para que ee prive 6 la industria particular de 
construirlo y explotar el manantial, y que en tal 
caso el procedimiento más conveniente es la ena
jenación mediante subasta pública del manantial y 
terrenos accesorios, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, oido el Consejo 
de Filipinas y posesiones del Golfo de Guinea y la 
Sección de Hacienda y Ultramar del de Estado, ee 
ha servido resolver que no procede construir por 
cu anta del Tesoro de esas Islas ni de sut fondos lo
cales el balneario de Sibul, y que previa tasación 
pericial del manantial y terrenos accesorios de pro
piedad del Estado se enajenen mediante subasta 
púbiiea con sujeción al pliego de condiciones que 
forme la Dirección general de Administración Civil 
y ajustándose el concesionario para su explotación 
á los requisitos prevenidos en el Reglamento provi
sional de aguas minero-medicinales aprobado por 
Real órden de 27 de Febrero de 1890; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que esta resolu
ción se publique íntegra en la Gaceta de esta Corte 
y en la de esa Capital.^ ")a Real órden lo digo á 
V . B . para su conocimiento y efectos oportunos.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de l 8 9 5 . = T o i r á s Castellano. —Sr, Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 19 de Octubre de 1895.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Aiminis-
tración Civil, para los efe tos que procedan, 

E C H A L U C E . 

MINISTERIO DE ÜLTBA . á.B. —Núm. 611.—Excmo. 
Sr.—Vista !a carta oficial de ese Gobierno General 
núm. 279 de 31 de Agosto de 1892, á la que se 
acompaña copia del expediente sobre adquisición de 
cadenas y grilletes con destino á los presos de la 
Cárcel de Capiz, del que resulta, que fué promovido 
por haberse solicitado un ciédito supletorio para 
dicha atención por valor de 154 pesos, y que no 
fué concedido por haberse suscitado dudas después 
de autorizado el gasto, de que no podia concederáe 
por haberse hecho extensivos á esas Islas los pre 
ceptos de la Ley de presupuestos de la de Cuba para 
1890, según la opinión de las oficinas de la Direc
ción general de Administración Civil, no siendo de 
igual parecer el Consejo de Administración por en
t e n d í r que dicha Ley no tenía aplicación á los Fon
dos Locales, porque la Real órden no lo expresaba 
procediendo la inclusión de dicha cantidad en el 
capítulo de Resultas del primer presupuesto que se 
redactase por haber terminado el periodo de amplia
ción del presupuesto con cargo al cual se había so
licitado el crédito, proponiendo además, que se ha
cia indispensable dictar una resolnc ÓQ para evitar 
dudas y contradicciones relativas á presupuestos de 
ramos Locales, sobre créditos supletorios extraordi
narios, transferencias, inclusión en el capítulo de 
resultas de ejercicios cerrados, obligaciones pendien
tes de pago y anticipaciones á formalizar; habiéa-
dose dispuesto por acuerdo de ese Gobierno Gene
ral de 18 de Febrero de 1892 la inclusión de los 
154 pesos en el capítulo de resultas y asi se halla 
consignado en el presupuesto de la provincia de 
Capiz para 1893-94; considerando que en diferentes 
ocasiones ha surgido la duda de si el decreto de la 
Administración económica y Contabilidad de Ultra
mar de l .o de Septiembre de 1870 y la instrucción 
para su ejecución de 4 de Octubre del m'smo año, 
eran aplicables á los llamados ramos locales, dán
dose el caso con tales dudas, que asuntos anélogos 
han sido resuelto! con criterio distinto sin que hasta 
ahora hayan desaparecido aquellas dudas; Conside
rando que nunca debieron ocurrir aquellas vacila^ 

oiones, toda vez que no existe una disposición ex
presa que determine la aplicación a ramos locales 
del mencionado decreto de Contabilidad y en cuanto 
á la concesión de créditos supletorios hállase vigente 
la Real órden de 7 de Febrero de 1880. que con-
ftere al Gobernador general la facultad de conce
derlos hasta la cantidad de 2000 pesos, siempre 
que sean unánimes los informes de las oficinas de 
la Dirección general de Administración Civil y del 
Consejo de Administración, y solo cuando asi no 
sucediere se remitan á este Ministerio; Considerando 
que es de absoluta necesidad que en lo sucesivo no 
vuelvan á suscitarse las indicadas dudas, y para con
seguirlo es conveniente que el decreto de Contabi
lidad de 1870 sea aplicable á la de los Fondos Loca
les de esas Islas, y asi los expedientes de créditos 
supletorios y extraordinarios, transferencias y demís 
serán tramitados de modo u n i r m e , S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido aprobar el decreto de ese Go. 
bierno General de 18 de Julio de 1892, por el cual 
f leron dictadas las siguientes reglas: 1.a Son apli
cables á ramos locales el Decreto de la Administra
ción económica y contabüídad de Ultramar de 12 
líe Septiembre de 1870 ó instrucción para llevarlo 
á efecto de 4 de Octubre del mismo año, con las 
modificaciones posteriormente introducidas en todo 
aquello que no se oponga á la legislado especial
mente para dichos ramos: 2.a E n la instrueción 
y resolución de los expedientes de créditos extra
ordinarios y supletorios y transferencias se obser
varán las disposiciones de la Rebl órden de 7 de 
Febrero de 1880 y las de la dictada en 15 de Septiem
bre de 1890 en lo que no contradiga aquella: 3.a 
Las obligaciones comprendidas en presupuesto que no 
puedan ser satisfechas durante el periodo activo del 
mismo ni en el de ampliación, las que hayan sido 
objeto de algún crédito ex-raordinario 6 Supletorio 
y se encuentren pendientes de pago al cerrarse 
definitivamente el ejercicio á que correspondan, y las 
abonadas en concepto de anticipaciones á formali
zar se incluirán con arreglo á lo mandado por el 
art. 33 del citado Decreto de 12 de Septiembre de 
1870 en el Capítulo de Resultas del primer presu
puesto que se redacte, cuidando al hacerlo por lo 

1_ .' - I - _ A H - : -J - - - i „ i „ - -j — ...•.»«> 
á satisfacer de las de formalizar: 4.a Conforme á 
lo preceptuado por el art. 32 del referido Decreto 
de 12 de Septiembre de 1870, terminado el periodo 
activo de un presupuesto, quedan anulados los crédi
tos de que no se hubiese hecho uso, á no ser que 
haya sido autorizada competentemente su permanen
cia. Esta deberán solicitarla los Jefes de provincia y de 
distrito, justificando su necesidad si se trata de al
guna obra comenzada y no concluida con el informe 
propuesta que al efecto habrá de dirigir el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas del distrito y lo verificarán 
precisamente en el último mes del ejercicio 6 en el 
pnmaro del semestre de ampliación eegún lo dispuesto 
por Real órden de 5 de Agosto de 1863: 5.a Si des
pués de transcorridos los primaros meses de un ejer
cicio, cuando en vista de lo gastado y de lo que pru-
dencialmente haya necesidad de gastar hasta la termi
nación del mismo resultará insuficiente á juicio de los 
respectivos Jefes de provincia y de distrito, a'guno 
de los créditos comprendidos en la relación de los 
ampllables insería en el decreto aprobatorio de los 
presupuestos, dichas autoridades incoarán inmedia
tamente el oportuno expediente para la concesión 
del crédito supletorio necesario y lo remitirán sin 
pérdida de momeato con los debidos justificantes á 
la dirección general de Administración civil para la 
tramitación y resolución procedentes: 6,a A no exi
girlo circunstancias muy escepcicnales que previa
mente se harán constar por las autoridades que lo 
soliciten y en la órden de su concesión solamente 
se abonarán en concepto de anticipaciones á forma
lizar las obligaciones á que se contrae la Real ór
den de 5 de Noviembre de 1860: 7.a Quedan deroga
das todas las disposiciones de este Gobierno General 
y de la Dirección general de Administración civil con
trarios á lo preceptuado por este decreto: 8.a Por la 
Dirección general de Administración civil se dictarán 
las instrucciones necesarias para la más fácil inteli
gencia y cumplimiento de este decreto, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que si dicho Gen-
tro directivo hubiera redactado las instrucciones 
indicadas ó en otro caso lasque redacte sean remí 
tidas á este Ministerio, asi como con toda puntuali
dad mensualmente relación de los créditos extraor-

diñarlos que se concedan según se halla 4 
por el apartado 2.o de la Real órden de 7 ^ 
brero de 1880 y que esta resolución se publjq' 
gra en la Gaceta de Manila y en extracto ^ 
esta Córte, De Real órden lo digo á V. g. ' 
conocimiento y efectos oportunos.—Dios } 
á V . E . muchos años. Madrid, 14 de Septiê " 
•\ QQX—Tn^kc n .10^i iQnr, —Sr. Gobernador ¿ -M 1895.—Tomás Castellano, 
de Filipinas. 

Manila, 19 de Octubre de 1895 =Cümpiaj: 
blíquese y pasé á la Dirección general de ^¿pr 
tración civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del (W 
E C H A L U C E . ^ 

(ira 
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Ministerio de ü l tramar .= Dirección general -
cienda.=-Negoc¡ado de A d u a n a s . =0 . Antonio^ pŝ gl 
jarano Secretario mayor del Tribunal de loe 
cioso Administrativo.—Certifico que en el recuJjieD^ 
terpuesto por el Procurador D. Luis de Figuer ív 
nombre de la Compañía arrendataria de Tabací; ^ 
bre revocación de la Real órden expedida por̂  
nisterio de Ultramar en 10 de Agosto de 1893, 
dictado en 5 de Julio de 1894 el siguiente:^ 
—Resultado que el Ministerio de ü i tramar por | ¿e Í 
órden de 10 de Agosto de 1893, de acuerdo { 
diefámen de la Sección correspondiente del 0 
de Estado, declaró no estar exento del pagos Se 
puesto de exportaciói al tabaco procedente i tieníi 
Colonias que posee la Compañía Arrendatarii 
Tabacos de Filipinas.—Resultando que contraiptesj 
terior R. O. se inició recurso contencioso â O.cid 
trativo por el Procurador D. Luis de Figifíiuo 
acompañando poder que la Compañía Arreos 
de Tabacos había otorgado á favor solo del Licet 
D. Diego Suarez.—Resultando que el Licenciaii ^ 
Dirgo Suarez en escrito de 20 de Abril Mpro'cl 
sustituyó en f^vor del Procurador D. Lsi'0' 
Figuerola el poder que éste había presenta ^f' 
Resultando que al formalizar la demao: 
demandante solicitó por otro sí se tuvierâ ?0 
hecha la anterior sustitución, acordado la !0na 
en providencia del 27 tener por ratificada la Pro7Í 
titución y emph zar al Fiscal para que conti ^ 
la demanda.—Resultando que en 26 del mismi" 
oí P m c u r a d n r Fíeruerola con nuevo poder 
á su favor por la Compañía demandante sd 
sonó en el recurso y emplazado el Fiscal \ 
contestase la demanda, ha alegado en tiempl-P̂ i] 
excepcionds dilatorias de incompetencia de ) M 
dicción y de falta de personalidad en el 
Resultando que comunicada al demandante isi^a 
del anterior se ha señalado dia para la visiî i1! 
incidente que ha tenido lugar previa citación!'wci 
partes;—Visto, siendo Ponente el Consejero Mi:lé 
y Vice-presidente del Tribunal D. Félix Garata 
mez:—Considerando que la actual demanda 
interpuesta por el Procurador Figuerola, en 
bre de la Compañía general de Tabacos en 
ñas sin el poder legal necesario al efecto:^ 
dorando que h^sta el 20 de Abril último e 
sustituyó el Licenciado Suarez su poder á 
del Procurador Figuerola no tuvo éste personi 
para actuar el nombre de la Compañía demaif 
y por tanto las gestiones anteriores son es 
mente nulas.—Considerando que por lo 
no pudiendo aceptarse otra fecha que U de 
Abril para considerar el recurso leg l̂ments 
puesto, resulta este deducido fuera del plazo i \ 
Ley concede.—Considerando que en su virtaá 
estimar la excepción de incompetencia qu6 
dilatoria alega el Fiscal,—Se declara procedeí 
excepción dilatoria de incompetencia de juris 
alagada por el Fiscal, en su consecuencia 
sin curso la demanda, archívese el rollo y ̂  ^ 
vase el expediente al Ministerio con certificó 
este auto, que se publicará en la Gaceta * 
d r i d é insertará á su tiempo en U Colecctó 
lativa.—Madrid, 5 de Julio de 1894 —Félix 
Gémez.sssPedro de Madrazo.—Angel M.a 
—José M.a Valverde.a-Juao J .Riaño.—LiceDl 
J . Gómez Acevo y Cortina,—Y en cumplió1'^ 
lo prevenido en el artícalo 83 de la Ley 
Septiembre de 1888, expido el presente teŝ  
que se remitirá al Ministro de Ultramar á 
de los arts. 83 y 84 de dicha Ley. Madrid-
Julio de 1894.wP. s . . José M.a Ayala.—B^oí 
E l Director general.—P. I . , García del Bus10 
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DIRECCION GENERAL DE A.DMINISTRÍCÍON CIVIL 
DE FILIPINAS. 

ríjcto de las Reales ór.ieoes recib das por el va-
* correo «IsU de Mindat.ao,» á las cuales se ha 
\oSlo el cúmpiaae por el Excmo. Sr. Gobernador 

Deral, con fecha de hoy y ee publica á conti-
% pación cumpUmienfo de lo dispuesto en el 
S * \ Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

j¿eal órdeo runa. 584 de 7 de Setiembre último, 
.0baDdo el nombram;euío interino de Ayudante de 
gscuela de Artes y Oficios de Iloilo h-cho á fa-

O. Esteban Lansa é Iturriaga. 

)acüi 

\w\ 6rien nüm. 593 de 14 de dicho mes, fijando 
I i- geoiero Jefe dei Distrito de Manila, como Ins-
¡̂tor de las Obr-.s del nuevo puente sobre el Rio 

Vig. 'a g™tífl-8'CÍÓ3 de 1500 pesos y la de 1200 
sos a! Ingeniero subalterno eucargardo directa-

de 103 trabajos, 
"¿eftl órdeo núm. 609 de la misma fecha, dispo-
¡ieodo quo pfévia liquidación se abone a va-

K^AL interesados loa haberes devengados y no per-
j jos, como tales Ayudantes de Obras públicas 

pvinciales, cuyo abono deberá hacerse en concepto 
[ ¿e aoticipüC ones á formalizar en el Capítulo de 

IdociMultfis P'i'^^r presupuesto de Fondos locales 
(,' |oe se redaje. 

,0. Real órdefi nüoa. 610 de la citada f;cha dispo-
Ite ¡i tiendo quí e. c;é l io de pfs. S ^ O ' I S 4 ^ necesario 

.jra abonar el sumioisíro pai-a manutención de 
ife«j8 de las Cárceles de las provincias Oriental y 

aij; Occidental de Isla de Nebros, s-3 incluya ea t i ca-
^giililiiio de reinitas de l.er presupuesto de Fondos 

Ves que se redacte para la según la de iaa expre-
jicen fsdaB provincias. 
icial ^ órden n ú m . 620 de 30 de Agosto anterior, 
I robaQ.io el no-nbramieato Olcial 5 o interino do 

Liiij Dirección Givü, hecho á f >vor de D. José Pe-
lentalfey1,11 y Herrera. 

Real órden núm 630 de 14 de Setiembre ú timo, 
áispoDiendo que el arí. 7.0 del Reglamento provi-

la ¡iooal de baños y aguas minero-medicinales para las 
la provincias de Ultramar, aprobado por Real órden de 

-ô l?de Febrero de 1890, sea modificado en esta forma: 
El Gobernador General, recibido el expediente, 

üt0ÍDOinbrará un Ingeniero da la Inspección general de 
3 stoas y un Doctor en Medicina con residencia fija 
pan'ü la isla respectiva, para que dictaminen cada uno 
impíiiparadamente acerca de su especia'idad, corres-
e i nndieodo al Mélico determinar las condiciones de 
aclpotación médica y aplicación terapeútica de las 
¡a ûas y ai Ingeniero el examen de la naturaleza, 

ivisi! pimiento, c'asiflijación caudal y perímetro de pro-
;¡óoí'̂ ción de las aguas, con cuyos datos formularán en 
|o M;el término de tres meáes el oportuno informe que 
toa p^pafiará al expediente para su fallo definitivo, 
la fi Manila, 19 de Octubre de 1893.—Manuel Biteban. 

;o í Montes. 
Á Manila, 26 de Octubre de 1895. 
a Visto el expediente instruido sobre creación de un 
i ŝenal en el puerto de Subic y acerca de la erec* 

hoflî Q de un pueblo civil en el sitio de O'ongapó; 
[nao: M3ta la necesidad de cumplir á la mayor brevedad 
esí:j¡0sible lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador 

39ral respecto al deslinde y amojonamiento del 
le 2 9r|9no jurisdiccional que ha de asignarse al nuevo 
]te i ^blo citado con arreglo á lo preceptuado en Raa-

í 'eí órdenes de 15 de Abril de 1894 y de 18 de 
rtd' Siembre próximo pasado; A propuesta de la Ins-

| u 8 ^ción general de Montes he venido en decretar: 
lo Qie p0r ej funcionario designado por dicha 

\3$t ^Peeción, se practique el des'inde de referencia, 
t̂̂ ndose con arreglo á la Instrucción de deslindes 

^ada por Real órden de 15 de Abril de 1879 

Íiu^enc*0 en cueat;4 el pl^llo que de dicho terreno 
•evantado la Comisión de la Marina. 

Niii ^ue <̂ 'c*10 deslinde principie á los veinte 
8 ̂ e la publicación de este decreto en la Gacela 
e8ta capital. 

K̂Q ^UE8E ' c0^110^11686 ^ quien corresponda. 

3ac 

x 

les"-
é 

Id, í 
Parte militar 

GOBIERNO M I L I T A R 
^cio de la plaza para el día 29 ie Octubre 

p de 1895. 
^c¡/ra^a y vigilancia: los Cuerpos de la Guar-

a'~̂ Jefe de día, Sr. Comandante del Previ-

cional núm. 2, D , Manuel Torres Azcarza.—Ima
ginaria, Sr. Coronel de la 3.a 1(2 Bríg ida D. E n 
rique Roddro Garea.—-Hospital y provisiones, Pro
visional núm. 2, 2 .0 Capitán.—Vigilaocia de á pié, 
núm. 72, 3.er Tenieute.—Paseo de enfermos. Arti
llería.—Música en la Luneta, núm. 72, 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 

DE MANILA.» 

Secretarla 
No habiendo comparecido en este Gobierno la in

dividua Filomena Agosta para aducir los derechos 
que crea le asisten para negar el consentimiento al 
matrimonio que pretende contraer su hija Ciriaca 
con Agustín Cano Torres, sa la avisa por este 
anuncio á fio de que dentro del término de diez 
dias se presante en esta oficina á los fi^es inlica-
dos, puas de no h\cerlo se procederá á la tramita
ción de! expediente parándola loa paijuicios con-
s'gaieutes. 

Manila, 26 de O ;tubre de 1895.—R'cardo Diaz. 

JUNTA D E OBR4S D E L P U E R T O DE MANILA 
Siendo festivo el día 27 del actual, señilado para 

la celebración de la subasta da laa obrai de canali
zación dei rio Pasig en Nagtajan, se suspende para 
ese dia la indicada subasta y se señala el día 30 
del corriente, para su celebracióu en el mismo lo
cal, 'idéntica hora, iguales coadiciones y mo
delo de proposición determinados ê i los anuncios 
publicados en la Gaceta oficial, en los dias 29 y 
30 del raes próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 25 de Octubre de 1895.=-E1 Presidente 
de la Junta, Manuel Luengo. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A , 

Habiéndose terminado en el mes de Agosto del 
presante año, el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos cumplidos y prorogados del 
Cementerio general de Djlao, respecto de los cadá
veres que contienen los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. Ei Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha servido 
disponer que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficia1, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el ossario común los restos que 
contengan los m'smos, pudiendo los interesados re-
cojer las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes contados desde el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues da lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemente
rio y se venderán en concierto público irgeesando 
su importe en las cajas del municipio. 

Relación de los nichos de alultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumplidos 
loa tres añ) s que han vencido sus p'azos. 

o 
a 

O 
O 

5 Parroq.s £ & 

1 • H. militar 132 4 

5 Q iiapo. . 92 6 

6 Ermita. . 
7 Dilao. 
8 Ermita. . 

10 Catedral. 
13 Tondo. . 
20 Catedral. 
28 id. . 
29 Recoletos. 
31 Ermita. . 
31 Catedral . 

132 
133 
133 
132 
132 
30 

134 
30 

133 
43 

D. Francisco González Villa-
aldea. 

» Francisco del Val y Enco
bar. 

D.a Margarita Ronquillo. 
D. Francisco Ru z Montero. 
D.a Ménica Balic. 
D. Isidro López Grado. 

8 D.a Eiadia Lino. 
5 » Petra Ortiz de OH\z. 
7 D. Antonio Estrada. 
4 M. R. P, Fr . Boque Leza. 
3 D. Raymundo Sataminca. 
1 D.a Rosafio Fernandez 

Luna. 
de 

Párvulos, 

x 

ta o 
o 

2 Parroq s g 

3 Catedral . 490 Gabriel López y García. 
25 Castrense. 419 Antonio Estrada y Gavira. 

Prorrogados. 

m -
O 

i * eO o 
O Parroq.s £ 

22 
25 

68 6 D.a María Marcos y Salinas, 
74 9 D. Isidoro López Cordaio, 

Párvulo, 

ta 
O 

5 Parroq.s g 

14 . . 
Manila, 

Marzauo. 

. 119 M u í i Victoria Smith. 
17 de Octubre de 1895.»=»BernardÍQO 

1 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al lú -

nes, juevés y sábado de la semana próximi, di»8 
28 y 31 del actual y 2 del entrante mes dd Na-
viembre, de 9 á 12 de ia mañina s* inoculará la 
vacuna eo este Instituto con linfa de ternera. 

En el mismo Establecimiento todos los dias de 
oficina, de 9 á 12 de ia mafUna se expende al 
público linfa vacuna animal en perfecto estado de 
conservación y de absoluta confianza. 

L.0 que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila. 26 de Octubre de 1 8 9 5 . ^ 1 Director, S . 
Bemón. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Noviembre próximo venidero á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Iloilo, 3.a subasta pública y simnK 
táoea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de la Ciudad do Jaro de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de tres 
mil doscientos cuarenta y un pesos ochenta c é n 
timos [ J Í Í . 3.241'80) durante el trienio con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta nú n. 215 correspondiente al dia 5 de 
Agosto del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ia plaza de Morlones en Intramuros, a las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentir sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lü.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 22 de Ojtubra de 1893.—El Jefj de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l I tmo. Sr, Director general por acuerdo da 
esta fecha, h* tenido á bien disponer que el dia 
27 de Noviembre próximo venidero á la% diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de i a 
Costa Ojcidental de Isla de Negros, 3.a subasta pú
blica y similtánaa para arrendar por un trienio ei 
servicio del jueg) da gallos de dicha Isla, bajj el 
tipo en progresión ascendente de dos mil sateeien-
tos veintisiete pesos cuarenta y cinco céntimos 
(pfs. 27E7'45) durante el trienio con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta n ú n . 226 correspondiente al dia 16 do 
Agosto del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita ea la 
casa^núm 1 de la calle da Arzobispo esquina £ 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez e i 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podráa presentar sus proposicoass. 
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Por el presente cito llamo y emplazo al auseate Espiridj. I 
iadio soltero de 24 aSos de edad natural y vecino dei 5 • 
Macabebe de esta provincia reo de la causa núm. 7855 
para que por el término de 30 dias á contar desde ia 1 
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila comp^ 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que 
resultan de la expresada causa pues si asi lo hiciere le oiré y. ' 
nistraré justicia parándole en caso contrario los perjuicios conai,!1 

Dado en la Villa de Bacolor á 5 de Agosto de ify-'-
mí Matias Raymundo.—V.o B.o José Emilio Céspedes- H 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Pedro 
Nazario Quiambao y Domingo Simón de los cuales el 1 o A 
casado de 24 años de edad natural y vecino de Sta. Criu 1 
de Manila jornalero é hijo natural de Laareana Asban-, ei 
indio soltero natural y vecino de Guagua d-e esta provincia | 
años de edad jornalero hijo de Juan y de Paula Quiambao , 
timo ó sea Domingo Simón es sofero natural y vecino de' 
pueblo de unos 23 años de edad jornalero hijo da Guillermo , J 
Mendoza reos de la causa núm. 7304 por robo para qcie por i 
mino de 30 dias á contar desde la publicación en la Gaceu 
de Manila comparezcan en este Juzgado á contestar y defenĵ  
los cargos que contra ellos resultan de la expresada causa 
fisi lo hicieren les oiré y les adminiscraréjasticia parándoles ^ 
contrario los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á g de Agosto de 1895. Josi 
lio Céspedes.—Ante mí Matias Raymundo. 

í 
extendidas en papel de sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Grobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ba tenido á bien disponer que el dia 20 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su ma-
fiana, se celebre ante la Junta de Conciertos de es a 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Calamianes, 3.er concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de dicha provincií»^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de ochenta y 
cinco pesos cuarenta y tres céntimos (pfá. 85443) 
anuales, con entera y exiricta sujeción ai pliego da 
condicionas inserto en fa Gaceta núm. 234 corres
pondiente a l 'd ia 24 de Agosto del presente año. 

Dicha subasta tendrá luger en el Salón de Actos 
públicos del expresado Geotro directivo, sita en la 
casa r.úm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea !a re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
«xtendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garanda 
correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1 8 9 5 . = E l Jefe de la 
Sección de Gobernació. , , Ricardo Solier. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Adminis t ración Civil , de 19 de Septiembre último y 
p^ra cumpur lo dispuesto en el art. 7.o del Bea! 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en \& Gaceta de Mani la , correspondiente al 
17 de Abr i l del citado año, se publica á continua
ción el reeúmeo cíe las iostancias solicitando com-
pos'ción de terrenos, referentes á la provincia de 
llocos Norte, presentadas antes de la expresada 
fecha de 17 de A b r i l . 

Xastancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Solsona. 

Nombres de los interesados Fecha de la instanciE 

B a Agustina Agbayani y Juan 
Limeco. 

O. Anastasio Espíritu. 
Andrea Pera í ta . 
Alejandro Aodrés . 
Bernabé Peralta. 
Euialio Q rínterio. 
Feliciano Lia cuna. 
Feliciana Mata-
Gabina ágbayan i , 
Víctor Nayan, 

2 
6 
7 
5 
7 
6 
7 
6 

29 
7 

iMarzo 
Set. 

id. 
Julio 
Set. 
id. 
id. 
id. 

Ag.o 
Seí. 

id* 
81 
82 
81 
82 
id. 
81 
82 
id . 

[Se continuará.^ 

Edictos 
Don Arcadlo Flores y Flores, i.er Tecieníj de lofaate-

lia Siguado Ayudante de Estado Mayor de Plazas y 
Juez instructor de causas Militaies. 

Habiendo cleseitado el soldado del Reginaienío de 
Línea Mindaaso núco. 71 Estefaño Dunaantay Tataon, 
hijo de Doffiirgo y de M ría catural de Parique pro
vincia de Tailac de pelo cejas y ojos negros color mo
reno, nariz chata, barba lampiña y boca r guiar de 24 
sftos de edaoj usando de la jutisdicciói que me coocede 
«•l Código de justicia militar por el presente edicto llamo 
cito y emplazo á dicho innividuo contra quiea se sigue 
txpedieote por deserción para que en el termino de 30 
tíias á centar desde está fecha se presente en el Gobierno 
Müit&r de esta misma pbza ó es 1 s Prisiones Militares 
á fin de ser cidos sus ceícargos bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino cempareciese en el referido 
pbzo siguiéndole el perjuicio que haya logír. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g,) ex 
borto y requiero á ¡edís ¡as autoiidades tantj civiles 
como militares y á los agentes de Policía iudicial pa^ 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo y caso de ser habido lo iemiían en calidad de 
creso con las seguridades convenientes al citado Go
bierno Militar y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en la referida causa. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
Dublicidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila, 26 de O-tubra de i895.=-Arcadio Flores.— 
Por mandato del Sr. Juez, El Cabo Secrttario, Vid»! L"jas. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de l .a instancia en pro
piedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José Acosta, 
indio casado, con dos hijos menores, de 45 años de edad, labra
dor natural de Bangar vecino de Rosario de la de Unión del barangay 
núm. 1 de D. Agapito Ocares, no sabe leer ni escribir de esta
tura baja, cuerpo regalar, cara redonda, color moreno, pelo negro, 
vizco boca regular, nariz chata y barba poca, para que por e! 
término de 30 dias contados desde la inserción del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á res-
pender los cargos que contra él resultan en la causa núm. 2417 
contra el mismo por hurto y falsificación si así lo hiciere le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré y fallaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 16 de Agosto de 1895.—José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sría., Paulino B- Baltazar.| 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustin Bernabé, soltero 
de 20 años de edad labrador natural de Asingan y vecino de Santa 
María de la provincia de Pangasinan para que dentro de 9 dias con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta oficial, sa presente 
en este Juzgado á oir Real ejecutoria en la causa núm 1538 por 
falsedad apercibido en otro caso de pararle los perjuicios que haya 
lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Agosto de 1895.—José María Gutiérrez. 
—Ante mí, Paulino B, Baltazar. 

Por el presente cito, lamo y emplazo á Bartolomé Paiste, de 40 
años de edad, viudo, n&tural de Malasique, vecino de Aguilar, de oficio 
labrador y Victoriano Arenas ca-ado de 35 años de edad, natural y 
vecino de Aguilar de la provincia de Pangasinan, de oficio labrador, 
para que dentro de 9 dias se presenten en este Juzgado, contados 
desde la inserción del píeseme en la Gaceta oficial, á oir Real senten
cia en la causa núm. 11,04 por tentativa de expedición de moneda 
falsa, apercibido en otro casojde pararles los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Agosto de 1895.—José M.a Gutiérrez.— 
Aute mí, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Diego Avenoja indio i rural de Binondo y vecino de Tondo arra
bales de Manila, cas do maquinista de 33 años años de edad sabe 
leer y escribir é Hipólito- Cruz, indio, natural de San Roque pro
vincia de Cavite y véCfno de Tambobo de Manila soltero de 28 
años de edad, jornale50 sab,e leer y escribir para que dentro del 
término de 30 dias á contar desde el de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa núm. 2351 por homicidio aperci
biéndoles que de no hacerlo se les irrogarán loslperjuicios siguientes. 

Dado en Tariac á 12 de Agosto de 1895.—José M.a Gutiérrez.— 
Ante mí, Paulino B. Ea!tazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente An
drés Batingit (a) Balobalo, indio, natural de Minalin Pampanga y 
vecino de Murcia de esta, de 34 años de edad, soltero de oficio 
cochero, para que dentro del término de 30 dias á contar desde el 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar los cargos que contra el mis ¡ o resultan de la causa nú
mero 95 por burto, apercibiéndole que de no hacerlo se le irroga
rán los perjir'cios siguientes. 

Dado en Tarlac á 13 de Agosto de 1895,—José M a Gutiérrez.— 
Ante mí Paulino B. Baltazar. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez ds l .a instancia en 
propiedad de la provincia de ia Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
For el presente se cita, llama y emplaza á Tomasa de León de 

17 años de edad soltera de ofieio jornalera y natural de Minalin 
de esta provincia, para que por el término de 9 dias á contar 
desde la fecha en que se publique el presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este Juzgado á declarar como tes
tigo en la causa núm. 39 contra Anastasio Ramírez por allanamiento 
de morada y tentativa de robo 

Dado en el Juzgado de l.a instancia de Ja Pampanga á 14 de 
Agosto de 1895 José Emilio Céspedes.—Por mandado de su Sría. 
Cárlos Baranda. 

Por el psesente se cita, llama y emplaza á ICleno Agbay, Guar
dia civil con iicencia absolu'.a, iadio, solero, de 34 años de edad, 
natural y vecino del pueblo de Bauan de la provincia de Batangas' 
para que por el término de 9 dias á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz
gado a declarar como testigo en la causa núm. 7751 contra Julián 
Manulig por robo-

Dado en el Juzgado de l .a instancia de la Pampanga á 14 de 
Agosto de 1895 —José Emilio Céspedes. -Por mandato de su. Sría , 
Carlos Baranda. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ju'ian Yanga, de 
unos 50 años de edad de estatura y cuerpo regulares, color moreno 
pelo canoso ojos achinados nariz y boca regulares y cara redonda 
reo de la causa núm. 7627 por robo, para que por el término de 
30 días contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado á contestar y defenderse 
de los cargos que contra él resultan de la expresada causa pues si así 
hiciere le oiré y le administraré justicia, parándole en caso contrario 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Agosto de 1895.—Ante 
mí, Matias Raymundo.—V.o B.o, Céspedes. 

Por el presente Se cita, llaoia y emplaza al chino^Liin-Suyco 
(a) Duling de estatura alta cuerpo regular cara larga pelo cejas 
y oíos negros barbilampiño boca regular nariz chata y ojos viscos 
para que por el término de 30 dias contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta Cabecera á contestar y defenderse de Jos 
cargos que contra él resultan de la causa núm. 101 que se le 
sigue por el delito de incendio apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios en derecho procedente. 

Dado en el Juzgado de l.a instancia de la Pampanga á 13 da 
Agosto de 1895.—Jesé Emilio Céspedes.—Por mandato de su Sría , 
Cárlos Baranda, 

Don Juzto Ruiz de Luna Juez de l.a instancia de este parlij» 
Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos auj 

Gerónimo Ragob y Alejandro Soba natural y vecino de 
el primero y de Ibaan el segundo y diados que han sido de |}| 
tonio Villanueva del pueblo de Santo Tomás en el mes de i. 
de 1893 para que por término de 9 dias contados desde | j | 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
en este Juzgado para declarar en la causa núm, 238 por roboí 
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios qua ení 
cho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 13 de Agosto de 1895.—Juzto Ruiz de y 
Por mandado de su Sría. Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ansí 
Román Sabarias (a) Smqui y Tomás Talay cuyas circunstancias 
sonales se ignoran para qus por el término de 30 dias cocí 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficá. 
Manila se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
Cabecera á defenderse del cargo que contra ellos resulta ea la( 
núm. 370] que instruyo por hurto pues de hacerlo asi les oi 
adminisiraré justicia y en caso contrario les pararán los peiji 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 9 de Agosto de i895.=Ju3to Ruiz de Le; 
Por mandado de su Sría. Vicente S. Villanueva. 

Por el" presente cito llamo y emplazo al procesado ausent! 
colas Encina indio casado do 37 años de edad natural y vecim 
Taal labrador sin instrucción para que por el término de 3 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceis 
Manila se presante ante mi ó en la cárcel pública de esta G 
á defenderse del cargo que contra el mismo resulta en la 
núm. 465 que instruyo por robo. 

Lipa 10 de Julio de 1895.—justo Ruiz de Luna,—Por n 
de su Sría» Vicente S. Villanueva. 
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Por e' presente cito llamo y emplazo á los testigos ausenté 
mente Pérez indio soltero mayor de edad natural y vecino i" 
Vil la labrador y Victoriano Malaloah 'oltero librador natural y 
de esta Villa para que por el término de 9 ^dias contados de 
úitima^públicación ce este edicto en la Gaceta ofic al da Maní 
presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 4o2 que 
truyo por allanamiento de morada é injuria apercibido d 
en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Lipa á 3 de Agosto de 1895.—Juzto Ruiz da LUM 
mandado de su Sría. Vicente S Villanueva. 

Por el prese ite cito llamo y emplazo á los pr sos fugado; ^ ^ 
cárcel pública de esta cabecera Catalino Lumban y Natalio Agí 
yas circunstancias personales se ignoran para que por el térmis (rjg 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la fe 
oficial de Manila se presenten ante mi ó en la cárcel pública di 
cabecera para declarar en la causa núm. 98 que instruyo sin ra 
infidelidad en la custodia de presos bajo apercibimiento de 1 
otro caso se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Lipa á 2 de Agosto de i895.=justo Ruiz de M 
Por mandado de su Sría. Vscente S. Villanueva. 
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Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha en la 
núm. 56 contra Felipe ^uba y García por hurto se cita 11> 
emplaza á Fernando Cabrera natural vecino y residente en cí 
Maticay del pueb'o de San Luis de esta provincia para q^PT 
término de 9 dias contados desde la inserción de esfe ê 3 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este fuzgado a ; 
declaración en la referida causa en la inteligencia de que sl' 
hiciere se le pararán los perjuicios que ea derecho hubiere! 

Bacolor 5 de Agosto de 1895.—Ante mí Matias RayOl 
V.o B.o Céspedes. 
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Ea virtud de la providencia d'ctada en la causa núm 
contra Baltazar Ramos y otro por rapto se ha mandado P 
Sr. Juez de l.a instancia de este partido judicial se cite p0' 
de la presente cédula á Matsa Badal Trinidad García y % 
Balog para que dentro del término de 9 dias á contar 
inserción de la presente en la Gacjta de Manila comp"1*' 
este Juzgado psra practicar la diligencia de careo entre l'!S 1 
en la expresada causa bajo apercibimiento qu; de nó compate! 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar según Ley. 

Patangas 22 de Junio de 1895.—El -Escribano Francisco G0' 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de ^"¿¡(j 
vincia dictada con esta fecha en la causa núm, 38ÓS que s . 
en este Juzgado contra Raymundo Barquilla y otro por hurWj 
llama y emplaza á Jorge Caitano natural y vecino del P ^ J 
Mulanay de esta provincia, para que en el término de 9 ^ 
tados desde la publicació i de este edicto en la Gaceta ol! ^ 
Manila comparezca en este mismo Juzgado para ampliar 311 ¡, 
ración como ofendido en la expresada causa aper cibido que ; 
hacerlo durante dicho término le pararán los perjuicios que 
lecho hubiere lugar. JJ 

Tayabas y Escribanía de mi carjj 
Gregorio Abas. 

1.0 de Ag sto de 
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